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ORDEN de 10 de enero de 1990 por la que se conceden 1m
benefiCIOS jiscales preristos en la Ley 15/1986, de 25 d,
abril. a la Empresa «EXrnalours, Sociedad Anónima Labo·
ral}).
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Madrid. 11 de enero de 1990.-P, D,. el Director general de Personal
José Enrique Serrano ~1artínez.

Excmo. Sr. General Director de \1 utilados.

Vista la InstanCIa formulada por el representante de "Exmatours.
Sociedad Anónima Laborab., con ClF .'1.-58942020. en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

~esult~~do que en la tramitación del expediente se han observado
las dISpOSICIOnes de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre ((Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra Inscrita en el Registro .A.dministrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 6,017 de
inscripción,

Esie Ivíinisterio, a propuesta de ia Dirección Generai de Tributos. ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Pf!mero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
menclOnadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igu!J.l boni~cación: para las que se devenguen por la adquisición,
por cualqUIer medIO admItIdo en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos. para las Que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor ,-\ñadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley regulador~

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembn
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3° de 1.
Orden del Mimsterio de Defeqsa número 54!1982;de 16 de marzo
dispongo que se cumpla, en sus propios términos. la expresada senten·
cia.

defendida por el Abogado del Estado, contra la desestimación po
silencio administrativo sobre reconocimiento de trienios de Suboficia
mutliado. se ha dictado sentencia con fecha 28 de junio de ¡989. cuy;
parte dispositiva es como sigue:

~~Fallarnos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad lTIvocad.
por el L~t ..ad0 del Estád0 y el'itr;J.i1do c,) el :oi1Clo G¿: ¡·O:(1iíS,) cor.tCit
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José Granado'
Weil,.cn nombre y representación de don Antonio Ruiz Samino. contn
1::J rl~~¡;o!'tjm(K'i('iT1 T"0r ~ilf~flr,j(:'1 ~rlmini!'tr~livo fie l.') J"t;'tirjAn ff) .....,.".JI:Hh ~

Ministro de Defensa de fecha 5 de octubre de 1987. debemos esllmar ~
estimamos parcialmente d mencionado recurso. dejando sin t::fecto e
acuerdo recurrido Y- en consecuencia. debemos declarar y declaramos e
derecho del actor a perfeccionar trienios de Suboticial con antigüedad de
5 de septiembre de 1958, fecha en que se cumplieron los veinte .:lnos de
su mutilación, condenando a la Administración a adoptar las medidJ.~

adecuadas para la efectividad del expresado derecho, con practica y pag(
de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias. si bien. los cfc\:to~
económicos de tal reconocimiento comenzaran a partir deiS de octubn
de 1982. Sin costas,

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurs(
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación ~
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de I~

Ley de la Jurisdicción.
Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos ~

firmamos.))

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN 413/38037/1990, de 11 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenc~a de la Audiencia,
Nacional, dictada con fecha 22 de maro de 1989. en el'
recurso contencioso-admimstrativo interpuesto por don
Emilio Francisco Sierra Fernánde::. Recurso contencioso
administrativo número 56.311.
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Excmo. Sr. Gcnerai Director de Mutilaúüs

Madrid. 11 de enero de 1990,-P. D,. El DIrector general de Personal.
Jase Enrique Serrano Martínez

,¡Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
conll'n":loso-administrativQ interpuesTo por don Marcos laruelo. Lla
medo. contra la resolución de 20 de marzo de 1987, del 'Ministeno de
n:'knsa, por ser conforme a Derecho. sin hacer imposición de costas.

-\:sí Que por esta nuestra sentencia que se notificara haciendo la
~n(Íll"acíón que prescribe el artículo 248.4, de!::¡ Ley Orgánica 6/1985, y
t!~stlmonío de la cual será remitido en su momento a la Oficina de origen
;¡ 1l)S efectos legales. junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
;nr)s. mandamos y firmamos.»

en su vlnud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
1956, \' en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden' del Mwisterio de. Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispong() Que se cumpla, en sus propios términos, la expresada senten
na.

Madnd., 11 de enero de 1990.-P. D., El Director general dc Personal.
Jose Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Se General Director de Mutilados.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante. don Emilio Francisco Sierra Fernán
dez, quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por el Abogado del
Estado. contra Resolución de 12 de agosto de 1987 y contra la
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición
interpuesto contra la primera sobre diferencias económicas, se ha
dietado sentencia con fecha 22 de mayo de 1989. cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Emilio Francisco Sierra Fernández. contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 12 de agosto de 1987. y contra
la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición
interpuesto contra la primera, declaramos que las Resoluciones impug
nadas en parte no son conformes a derecho y en tal sentido las medidas
necesarias para la efectividad del derecho de! recurrente realizando las
pertinentes liquidaciones que les corresponda percibir por diferencias y
atrasos por el período comprendido entre la entrada en vigor de la Ley
35/1980. y el momento en que se haga efectivo dicho pago, desesti
mando el recurso en cuanto a su petición de abono de intereses de
demora: sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la indica
ción que prescribe el articulo 248.4. de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54! 1982. de 16 de marzo,
dispongo Que se cumpla, en sus propios ténninos. la expresada senten
cia.

ORDEN 413/38038/1990, de II de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la senrencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratlvo de Madrid del Tribunal Supe~
rior de Justicia de Madrid, dictada con/echa 28 de junio de
1989, en el recurso contencioso~administrativo número
2.553/1988. interpuesto por don Antonio Ruiz Sammo,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2.553/1988, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes. de una, como
demandante. don Antonio Ruiz Samino, quien postula por sí mismo. y
de otra. como demandada, la Administración Pública, representada y
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2491 ORDEN de la de enero de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15!1986. de 25 de
ahri/. a la Empresa «G;ti/ma. Soci(>dad Anónima Labora!».

Vista la instancia formulada por el representante de «Utilrna,
Sociedad Anónima Labora!». con CIF A-58491275. en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. v

Resultando que en la tramitación del expe·diente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696(1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15(1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 2.556 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales \' Actos Jurídicos Docu·
mentados. los siguientes beneficios fiscales~ .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor .Anadido, incluso los
representados por obligaciones., cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actiVIdad

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696(1986, de 19 de díciembre «<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de '1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15(1986, de 25 de abríl:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en eI
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abríl, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registra Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.345 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima, Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constÍtución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en-derecho, de bie~es provc;:nientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCIOS trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.u del
Real Decreto 2696(1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
Jos elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15(1986, de 25 de abril.

Madrid. 10 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Martes 30 enero 1990
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ORDEN de la de enero de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Le)' 1511986. de 25 de
abril. a la Empresa «inversiones Hostelera Jade, Sociedad
Anónima Laborab).

Vista la instancia formulada por el representante de «Inversiones'
Hostelera Jade. Sociedad Anónima Laborab>. con CIF A-79173407, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
1511986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales. y

BOE núm. 26

realización de inversiones en activos fijos necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, )'
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante'
los cinco primeros años improrro~ables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniclc una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 10 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución" y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4,° del
Real Decreto 2696(1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida,a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrroa;ables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
¡ 5(1986. de 25 de abril.

Madrid, 10 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 10 de enero de 1990 por la que se conceden los
beneficios .fiscales previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «F. E, Sociedad Anónima Laborab¡.

Vista la instancia formulada por el representante de «F. E., Sociedad
Anónima Laborab>, con CIF A-79239364. en solicitud de concesión de
los beneficios fiscales previstos en ·la Ley 15/1986. de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696(1986, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15(1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15(1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.636 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Ptimcro.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en' el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
,mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuantlo su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad,


